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PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS EN CENTROS DE EDUCACIÓN
INFANTIL Y PRIMARIA SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS.
CURSO 2010-11

Decreto 30/2007 de 15 de marzo de 2007 (DOG 16/03/07) y Orden de 17 de marzo de 2007 (DOG
19/03/07) de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria

CALENDARIO:

 El 1 de marzo: Publicación de plazas vacantes y sorteo público, en el que se extraeran 2 letras de
prioridad del primer y segundo apellidos (para los casos de empate una vez aplicados los criterios de
adjudicación).

 DE 1 DE MARZO AL 6 DE ABRIL: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD POR 1ª
VEZ.
Ha de hacerse en impreso original que se facilita en cada centro; pudiendo relacionarse hasta 6 centros,
por orden de preferencia.
Se presentará una UNICA solicitud en la secretaría del centro que se solicita en primer lugar.
En el caso de que se presente más de una solicitud o fuera de plazo, no se tendrá en cuenta ninguna de
ellas, produciéndose la escolarización del alumno al final del proceso por la Comisión de Escolarización.

 Del 1 al 20 de abril: Presentación de la documentación acreditativa de los criterios de admisión (sólo en
los centros nos que exista más demanda que oferta de puestos escolares).

 Antes del 30 de abril: Publicación de los listados provisionales de admitidos y no admitidos, ordenadas
por orden de puntuación total obtenida y en la que consten las puntuaciones asignadas por cada criterio .

Todas las solicitudes que no hayan podido ser admitidas por los centros, las solicitudes fuera de plazo y
las solicitudes duplicadas son remitidas a la Delegación Provincial de la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria. La Comisión de Escolarización adjudica plaza a todos los solicitantes pendientes
en algún centro del municipio. Las listas con las nuevas adjudicaciones se harán públicas en  la Inspección de
Educación.

Reclamaciones: contra la resolución del Consejo Escolar, la Comisión de Escolarización y, si es el caso, de
la Inspección Educativa podrá presentarse reclamación, en el plazo de 5 días hábiles contados a partir de
su publicación, ante el órgano que las dictó.

 Desde el 20 al 30 de junio: Formalización de la matrícula en el centro, para el alumnado de E. Infantil y
Primaria.

En el caso de solicitar plaza en fechas posteriores al plazo fijado, ha de realizarse en la Inspección de
Educación primaria, en la Delegación Provincial de la Consellería de Educación (Edificio Administrativo de
Monelos. Avda. Salvador de Madariaga, s/n - 7ª planta).

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR LA SOLICITUD Y LA MATRÍCULA

Documentos para presentar en el momento de la solicitud: La solicitud (modelo normalizado).

Documentos a presentar en el caso de que haya más demanda que oferta de puestos escolares:

Acreditación de hermanos matriculados en el centro:
 Copia completa del libro o libros de familia
 Certificado del Director o Titular del centro

             Acreditación de padre, madre o tutor legal con condición de trabajador en el centro:
 Certificado del Director del centro público (para docentes)
 Certificado del Titular del centro privado concertado, visado por la Inspección Educativa (para docentes)
 Certificado del Director o Titular del centro (para no docentes)
 Copia del contrato de trabajo (para no docentes)

            Acreditación de domicilio familiar en área de influencia del centro o en área limítrofe:
 Certificado del Padrón municipal

Si no coincide el domicilio familiar con el fiscal, deberá presentar como documentación complementaria:
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 Copia autenticada del título que legitime la ocupación de la vivienda declarada como domicilio familiar
 Contrato de alta de recibos actualizados de suministros (agua, luz, gas) a nombre del solicitante en la

vivienda declarada como domicilio familiar
             Acreditación de domicilio laboral del padre, madre o tutor legal en área de influencia del
              centro o en área limítrofe:

 Certificado del titular de la empresa o del responsable de personal (para trabajadores/as por cuenta ajena)
 Copia del contrato laboral (para trabajadores/as por cuenta ajena)
 Alta censal inicial ante la Agencia Estatal Tributaria, con modificaciones posteriores (para

trabajadores/as por  cuenta propia)
 Alta en la Tesorería General en el Régimen de Seguridad Social (para trabajadores/as por cuenta propia)
 Certificado de la Jefatura de personal correspondiente (para funcionarios)

            Acreditación del domicilio fiscal y renta anual de la unidad familiar:
 Autorización del padre, madre o tutores legales para la comprobación por parte de la Administración

Educativa del domicilio fiscal y de la renta de la unidad familiar, firmada con la solicitud de admisión.
            Acreditación de la condición de discapacidad:

 Certificado do dictamen sobre discapacidad igual o superior al 33% en el alumno, padre, madre, tutor
legal o hermanos, emitido polo órgano competente da Administración Pública
           Acreditación de la condición de familia numerosa:

 Fotocopia compulsada del título oficial de familia numerosa en vigor o de la solicitud de reconocimiento
o renovación

CRITERIOS GENERALES DE PRIORIDAD PARA LA ADMISIÓN DE ALUMNOS:

CRITERIOS PUNTUACIÓN
Existencia de hermanos en el centro

Hermano matriculado en el centro 5 puntos
Segundo y siguientes hermanos matriculados en el centro 2 puntos por hermano

Padre, madre o tutor legal trabajador del centro (no acumulables) 5 puntos

Proximidad del domicilio familiar al centro
Domicilio familiar en el área de influencia del centro 5 puntos
Domicilio familiar en las áreas limítrofes 2 puntos
Domicilio familiar en otras áreas 0 puntos

Proximidad del lugar de trabajo al centro
Lugar de trabajo del padre, madre o tutor legal en el área de influencia del centro 3 puntos
Lugar de trabajo del padre, madre o tutor legal en las áreas limítrofes 1 punto
Lugar de trabajo del padre, madre o tutor legal en otras áreas 0 puntos

Renta anual de la unidad famliar
Ingresos iguales o inferiores al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 3 puntos
Ingresos superiores al IPREM e inferiores al doble de dicho indicador 2 puntos
Ingresos superiores al doble del IPREM e inferiores al triple de dicho indicador 1 punto
Ingresos iguales o superiores al triple del IPREM 0 puntos

Discapacidad (igual o superior al 33%)
En el alumno o alumna 3 puntos
En el padre, la madre o el tutor legal 2 puntos por cada uno
En los hermanos del alumno o alumna 1 punto por cada uno

Familia numerosa
Condición de familia numerosa 1 punto

 CRITERIOS DE DESEMPATE (para resolver casos de empate, aplicando el siguiente orden)
a) Mayor puntuación en el apartado de tener hermanos matriculados en el centro
b) Mayor puntuación en el apartado de tener o padre o madre trabajando en el mismo.
c) Mayor puntuación en el apartado de proximidad del domicilio familiar o laboral.
d) Mayor puntuación en el apartado de discapacidad.
e) Mayor puntuación en el apartado de renta de la unidad familiar.
f) Tener la condición de familia numerosa.

Si aún así se mantiene el empate, EL SORTEO PÚBLICO del 1 de marzo, a las 12 h., determinará las 2
letras de prioridad del primer y segundo apellidos, a partir de los que se resolverá el desempate .

PARA MÁS INFORMACIÓN Y CONSULTA DE DUDAS:
Inspección Educativa (Xunta de Galicia. Consellería de Educación e Ordenación Universitaria.
Departamento Territorial da Coruña):  teléfonos  981 18 47 67 /  981 18 47 87 / 981 18 47 78.
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CENTROS ESCOLARES DE E. INFANTIL Y PRIMARIA
DEL MUNICIPIO DE A CORUÑA

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. Curso 2010-11

CENTROS PÚBLICOS

 CEIP Alborada.   Polígono de Elviña , 2ª fase, s/n.Tfn. 981 24 30 99
 CEIP Anxo da Garda. c/ Monte das Moas, 8-10. Tfn. 981 28 12 26
 CEIP Concepción Arenal. c/ Marqués de Amboage, 2. Tfn. 981 23 17 01
 CEIP Curros Enríquez. c/ Campo de Marte, s/n. Tfn. 981 20 47 35
 CEIP Emilia Pardo Bazán. Travesía de los Rosales, s/n. Tfn. 981 27 67 81/ 25 85 28
 CEIP Eusebio da Guarda. Plaza de Pontevedra, 21. Tfn. 981 22 92 64
 CEIP José Cornide Saavedra. Avda. Sardiñeira, s/n. Tfn. 981 24 87 96
 CEIP Juan Fernández Latorre. Casanova de Eirís, 26 Tfn. 981 13 30 29
 CEIP Labaca. c/ Juan Flórez, 114 - 116. Tfn. 981 27 40 19
 CEIP Manuel Murguía. Feans - Mesoiro. Tfn. 981 29 12 19
 CEIP María Barbeito Cerviño.c/ Alcalde Salorio Suárez, 28. Tfn. 981 26 26 12
 CEIP María Pita. Ronda Camilo José Cela, 2 A (Elviña). Tfn. 981 29 22 35
 CEIP Montel Touzet. c/ Herrerías, 1. Tfn. 981 20 71 52
 CEIP de Prácticas. Paseo de Ronda, 47. Tfn. 981 25 53 30
 CEIP Ramón de la Sagra. Ronda Camilo José Cela, 4. Tfn. 981 28 02 08
 CEIP Raquel Camacho. c/ Antonio Pedreira Ríos, 13-15. Tfn. 981 25 71 54
 CEIP Rosalía de Castro. c/ Río Avia, s/n. Tfn. 981 24 16 04
 CEIP Sagrada Familia. Ronda de Outeiro, 211. Tfn. 981 14 22 52
 CEIP Sal Lence. Avda. del General Sanjurjo, 262. Tfn. 981 29 65 03
 CEIP Salgado Torres. Avda. Pablo Picasso, 2. Polígono de Elviña, 2ª fase. Tfn. 981 24 33 16
 CEIP San Francisco Javier. Ronda de Outeiro, 72 (zona A Cubela). Tfn. 981 29 06 35
 CEIP San Pedro de Visma. San Pedro de Visma, s/n. Tfn. 981 26 98 00
 CEIP Sanjurjo de Carricarte. Plaza de San José Monte Alto, s/n. Tfn. 981 20 21 20
 CEIP Víctor López Seoane. Vía Artabra, s/n. Tfn. 981 90 38 23
 CEIP Wenceslao Fernández Flórez. c/ Joaquín Planells Riera, 17-19. Tfn. 981 24 10 22
 CEIP Zalaeta. c/ Curros Enríquez, s/n. Tfn. 981  21 17 47

COLEGIOS PRIVADOS CONCERTADOS

 Colegio Calasancias. Carretera de los Fuertes, 11 Tfn. 981 25 64 30
 Colegio Calasanz Masculino (PP. Escolapios). Carretera de los Fuertes, s/n. Tfn. 981 25 36 84
 Colegio Cid. Ronda de Nelle, 143. Tfn. 981 25 52 44
 Colegio Compañía de María. Avda. Calvo Sotelo, 2. Tfn. 981 25 03 50 - 981 27 37 57
  Colegio Cristo Rey (PP. Maristas). Elviña, 149. Tfn. 981 28 75 30
 Colegio Esclavas del Sagrado Corazón. Paseo de Ronda, 57. Tfn. 981 25 18 00
 Colegio Fogar de Santa Margarida. c/Valle Inclán, 1. Tfn. 981 25 10 90
 Colegio Padres Franciscanos. Avda. Calvo Sotelo, 41. Tfn. 981 26 26 06
 Colegio Grande Obra de Atocha. c/Baltasar Pardal Vidal, 1. Tfn. 981 22 25 42
 Colegio Hijas de Jesús.Avda. Nueva York, 5. Tfn. 981 28 58 77
 Colegio Karbo. c/ Ramón Cabanillas, 2 - 1º. Tfn. 981 23 61 79
 Colegio Liceo la Paz. Avda. Sebastián Martínez Risco, 12. Tfn. 981 28 62 99
  Colegio Montegrande. Avda. Nueva York, 162. Tfno: 981 28 81 77
  Colegio Peñarredonda. c/ Ginebra, 3. Elviña. San VicenzoTfn. 981 28 65 33
 Colegio Salesiano San Juan Bosco. Pza María Auxiliadora, 7. Tfn. 981 20 35 50
 Colegio Sagrado Corazón (Franciscanas).c/ Mª Ana Mogas Fontcuberta, 9. Tfn. 981 29 32 50
 Colegio Santa María del Mar (Jesuítas). Avda. del Pasaje, 69. Tfn. 981 28 30 00
 Colegio Santo Domingo (Dominicos). Plaza de Santo Domingo, 1. Tfn. 981 20 58 50.


